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Transformación 

Estructural del 

Crédito Rural

Creación de 

un Sistema 

Financiero 

Rural

Financiera

Rural

 Impulsar 

cualquier 

actividad 

productiva del 

medio rural, a 

través del 

crédito.

 Apoyar la 

creación y 

consolidación 

de Productores 

e 

Intermediarios 

Financieros 

Rurales (IFR’s).

-Agricultura

-Ganadería

-Forestal

-Pesca

-Turismo

-Comercio

- Recursos   

Financieros

- Capacitación 

y Asesoría

- Asistencia 
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* “Rural” se refiere a poblaciones con hasta 50,000 hab.

A)  Misión y Visión



 Satisfacer las necesidades de financiamiento de personas y

empresas con proyectos productivos viables vinculados al medio

rural.

 Minimizar el tiempo y los costos de atención.

 Potencializar los numerosos recursos del Gobierno Federal y

los gobiernos estatales, articulándolos a través de esquemas

financieros de alto impacto social y económico.

 Bancarizar a un número cada vez mayor de personas del medio

rural.

 Mantener una oferta de productos y programas crediticios

atractiva (plazos, tasas de interés, garantías, amortizaciones,

aforos, etc), que responda a las necesidades reales del medio rural.

 Preservar el Patrimonio de la Institución.

Objetivos



Mercado

FINANCIERA RURAL

Operación de Primer Piso

• Crédito directo a los beneficiarios (personas físicas o morales).

Operación de Segundo Piso

• Créditos canalizados a través de diversos intermediarios,
supervisados1 y no regulados2, los cuales tienen la responsabilidad
de administrar los créditos que otorgan con recursos de la
Financiera Rural:

• recepción de solicitudes de financiamiento,
• evaluación de la viabilidad del proyecto financiado,
• desembolso de los recursos,
• seguimiento y la recuperación del crédito.

1 UC, SCAP,AGD, SOFIPOS

2 Eds, MFs, FOCs, SOFOMES, ENR entre otras.



Oferta Crediticia 
Productos y Programas 

La oferta crediticia de la Institución permite atender prácticamente
cualquier proyecto productivo en el medio rural a través de:

 6 Productos de Crédito Básicos.

 3 Subproductos (multiciclo, integral, cuenta corriente).

 21 Programas.



Condiciones Generales
Productos de Crédito
s 



Programa de  Financiamiento a Empresas de 
Intermediación Financiera

Este programa integra los Programas de Segundo Piso
especializado creando el concepto de Empresa de
Intermediación Financiera, :

• Uniones de Crédito y EACP

• Sociedades Cooperativas de Ahorro y

Préstamo.

• Sociedades Financieras Populares.

• Entidades Dispersoras.

• Micro-financieras.

• Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM).

• Incorpora la figura de Sociedades Financieras de
Objeto Limitado (SOFOL).

Propósito:

Simplificar el acceso al financiamiento a los
intermediarios con distintos niveles de desarrollo,
así como identificar áreas de oportunidad y
posibles mejoras a estos, ofreciéndoles una
atención integral, favoreciendo la transparencia y
la equidad en el otorgamiento de crédito.

Proceso de evaluación paramétrica para otorgar
condiciones de crédito en función del desarrollo
organizacional y no sólo de su marco regulatorio.

Tratamiento de acuerdo a experiencia en la dispersión.

Mecanismos de acompañamiento para el
fortalecimiento de la EIF.

Incluye Líneas de crédito para reestructuras.

De acuerdo a su experiencia podrán ser:

De reciente constitución

Jóvenes

Maduras

Menos de 12 meses dispersando crédito.

Entre 12 y 24 meses dispersando crédito.

Con más de 24 meses dispersando crédito.



Esquemas de Crédito y Otros

Esquemas de 
Crédito

• Esquema de Créditos Prendarios para las Organizaciones y
Productores de Ganado Bovino.

• Esquema de Créditos Prendarios y de Capital de Trabajo para las
Organizaciones y Productores de Ganado Porcino.

• Esquema de Financiamiento a Avicultores.
• Tratamientos de Cartera de Créditos de los Sectores Porcícola, de

Servicios y Turístico.
• Tratamientos de Cartera a Sectores Afectados por Sequía.

Otras 
Operaciones

• Políticas para el Financiamiento de Desarrollos de

Vivienda en el Medio Rural.

• Políticas para el Financiamiento Para Compras de

Coberturas de Precios.

Derivado de algunos eventos coyunturales que se han presentado en las últimas fechas

como los altos precios de los granos y el Virus H1N1, se han estructurado esquemas de

crédito que permiten otorgarle algunas condiciones particulares preferenciales a la oferta

tradicional de crédito con el objeto de facilitar el acceso al crédito de los sectores

afectados:



I. Programa Integral de Formación, Capacitación y
Consultoría para Productores e IFR’s.

II. Programa para la Constitución y Operación de
Unidades de Promoción de Crédito.

III. Programa para la Constitución de Garantías
Líquidas.

IV. Programa para la Reducción de Costos de Acceso al
Crédito.

Programas de Apoyo



B) Apoyos para Diseñar, Incubar y Fortalecer a las 
Empresas Rurales e IFR

SERVICIOS

CAPACITACIÓN

Competencias laborales para 
planear, producir, 

administrar y mejorar.

CONSULTORÍA

Soluciones Tecnológicas

para desarrollar

productos y procesos.

TRANSFERENCIA DE

TECNOLOGÍA

Adaptación de modelos

técnicos probados.

ESTUDIOS

Alternativas de desarrollo 
con

impacto regional.

DISEÑAR
INCUBAR Y

FORTALECER

EMPRESAS 
RURALES

IFR

APOYOS

CAPACITACIÓN

Fortalecer el capital social.

GARANTÍAS LÍQUIDAS

Capitalizables y fiduciarias.

ADMINISTRAR RIESGOS

Contingencias de mercado,

coberturas de precios, reservas 

líquidas, desastres naturales.

COSTOS DE CRÉDITO

Integración de expedientes,

evaluación y calificación,

incremento de clientes.

EQUIPAMIENTO

Sistemas, sucursales.



Acreditados: 11

Monto Autorizado: 355.9 mdp

Monto Dispersado: 224.6 mdp

Disponibilidad del Fondo: 55.7 mdp

En enero de 2008, la SAGARPA transfirió $100 millones de pesos

a la Financiera Rural para el establecimiento de un Fondo de

Garantías Líquidas que permita a los porcicultores acceder al

financiamiento de la Institución en mejores condiciones:

- Esquema de financiamiento a las organizaciones de

porcicultores para pignorar granos forrajeros, principalmente

maíz, soya, sorgo y trigo, así como carne de cerdo congelada.

- Esquema de Créditos para Capital de Trabajo para

Organizaciones y Productores de Ganado Porcino.

C)  Acciones en Apoyo al Sector Porcícola



I. Derivado de la Alerta Sanitaria por el Virus AH1N1, del 23 de Abril

al 21 de agosto de 2009 se autorizaron Tratamientos de Cartera

• Productores, empresas y organizaciones de ganado porcino, así como

proveedores de grano y alimento balanceado para la industria porcícola.

• Prórrogas, renovaciones o reestructuras por un periodo de hasta 180 d.

• No se afectó el historial crediticio del cliente ni perdió su clasificación.

• No se les dio de alta con claves de prevención en las Sociedades de

Información Crediticia.

• Sin comisión por reestructura.

La Financiera Rural ha llevado a cabo diversas acciones 

adicionales en apoyo al Sector Porcícola Nacional

Tratamientos: 29
4 Reestructuras

21 Renovaciones

4 Prórrogas

Monto: 54.3 mdp

Acciones en Apoyo al Sector Porcícola



II. Modificaciones al Esquema de Créditos Prendarios para las

Organizaciones y Productores de Ganado Porcino.

• Pignoración de carne de cerdo en canal congelada.

• Fondo de Garantía Líquida:

• 10% pignoración de granos y

• 20% pignoración de Carne de Cerdo en Canal.

• Fondo de Garantía Líquida Mutual:

• Antes FONAGA 5% + Fondo Mutual FR 11.33%.

• Ahora 16.33% Fondo Mutual FR.

• Aforo 75% aplicable a la pignoración de carne de cerdo en canal.

• 90% en caso de GL adicionales o con coberturas de precios.

• Tasa del 10.75%.

Acciones en Apoyo al Sector Porcícola



III. Esquema de Créditos para Capital de Trabajo para

Organizaciones y Productores de Ganado Porcino.

• Productos de Crédito para Capital de Trabajo.

• Creación de un Fondo Mutual de Garantía Líquida para el Sector

porcícola en la FR.

• Se reserva el 16.33% proveniente del Fondo Mutual.

• Tasa preferencial entre el 11.90%.

Acciones en Apoyo al Sector Porcícola


